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Ministerio de la Gobernación nes peculiares de las mismas, a no
ser el personal que integran los Cuer-
pos de Investigación y Vigilancia,
Seguridad, Asalto, Guardia Nacional
v Carabineros.

Para poner fin a estos posibles tras- Sentencia
tornos,

En Madrid, a 4 de septiembre de
1936. Habiendo visto con interven-
ción del Jurado, yo, don Luis Casu-
so y Obeso, Juez Presidente del Tri-
bunal Industria] número 1 de la mis-
ma, los precedentes autos, seguidos
entre partes :de la una y cOmo de-
mandante, Eusebio González Morci-
llo, mayor de edad, casad», jornale-
ro y de sta vecindad, defendido por
el Letrado don Manuel Cortés Lato-
rre ;y de la otra y como demandada,
doña Julia Altozano, viuda de Cara-
zo, en rebeldía, de la que se ha cele-
brado el juicio, sobre reclamación
por accidente del trabajo,

DECRETO Este Ministerio ha dispuesto lo si-
guiente :

Es imperiosa la necesidad de regu-
lar en forma adecuada al momento
presente los servicois de orden en la
retaguardia. Estos han de ser realiza-
dos de modo eficiente por personas,
no solamente leales al régimen, sino
identificadas con la lucha que éste
mantiene para vencer a los facciosos.

i.° Queda prohibido terminante-
mente disponer de los trigos del Es-
tado depositados, bien en los almace-
nes de la entidad adjudicataria o en
los de los harineros a donde hayan
sido trasladados, siendo responsables'
de las infracciones las Autoridades
locales donde estén emplazados estos
depósitos o almacenes, quedando sub-
sistente lo dispuesto en la Ley de 30
de mayo de 1936 referente a la susti-
tución del trigo en depósito.

Artículo 4.0 iLos que pertenezcan
a estas nuevas Milicias adquieren de-
recho de preferencia para el ingreso
en los Cuerpos indicados en el artícu-
lo anterior, siempre que reúnan las
demás condiciones que se exigen pa-
ra pertenecer a ellos.

Artículo 5.° Por el Ministerio de
Hacienda se habilitarán los créditos
necesarios para el mantenimiento de
estas fuerzas.

Esta labor se ha realizado en parte
bor grupos de Milicias que comipren-
\u25a0ían su necesidad y que han colabo-

Irado con la Policía y con las fuerzas
we Seguridad con el fin indicado. Pe-
ro no siendo específica su función,
no exictiendo una organización coor-
dinada entre los diferentes grupos
Rué la realizan, era difícil evitar la
[filtración de enemigos del régimen,
¡que tenían como único propósito per-
turbar tan importante labor y des-
prestigiar a las organizaciones que
venían realizándola.

De este Decreto se dará cuenta, en
su día, a las Cortes.

2." Las necesidades de trigo se sa-
tisfarán con las adquisiciones que del
grano en poder de los agricultores ha-
gan los fabricantes de harinas. En
las provincias o localidades donde no
exista en cantidad suficiente para sa-
tisfacer estas necesidades se harán
las gestiones necesarias para adqui-
rirlo de otras donde haya superávit,
disponiendo para ello de la ayuda de
•las Secciones agronómicas respecti-

Dado en Madrid, a dieciséis de
septiembre de mil novecientos treinta

Fallo

Que debo declarar y declaro la in-
competencia del Tribunal Industrial
número i, de Madrid, para conocer
de la demanda formulada por Euse-
bio González Morcillo contra doña
Julia Altozano, viuda de Carazo, ba-
se del procedimiento, previniendo al
actor puede hacer uso de su derecho
ante el Tribunal Industrial corres-

Y seis

MANUEL AZAN
El Ministro de la Gobernación^M

Ángel Gaj^rz^^go^H^B
270)B (G.—1.426)

Por esto, el Ministro de la Gober-
nación ha estimado indispensable re-
coger todas las iniciativas de los par-
tidos políticos y Sindicatos, que se
habían convertido en realidad, para
fundirlas en una organización de ca-
rácter transitorio, que garantice en la
retaguardia el orden indispensable
Para la tranquilidad de la población
civil.

Ministerio de Agricultura vas

3.0 Quedan suspendidos los en-
víos de trigo que con arreglo a lo
dispuesto venían haciéndose desde
los depósitos de la entidad adjudica-
taria a los almacenes de las fábricas
de harinas.

pondientt
ORDEN Se advierte a las partes que contra

esta resolución pueden interponer re-
curso de casación por infracción de
Ley, que prepararán ante este Tribu-
nal, dentro de diez días, contados
desde el siguiente al de la notifi-

limo. Sr. :Las diferentes medidas
adoptadas para resolver la difícil si-
tuación creada a los agricultores por
las abundantes cosechas de trigo re-
cogidas en los veranos de los años

34 y 35 nan dado lugar a que en el
momento actual el Gobierno se en-
cuentre en poder de una cantidad im-
portante de trigo distribuida entre di-
ferentes provincias significadamente*
cerealistas.

4.0 Se procederá inmediatamente
por las Jefaturas de las Seciones agro-
nómicas a realizar una inspección de
las existencias de trigo en poder de
las fábricas de harinas, para compro-
bar el cumplimiento por parte de és-
tas de lo dispuesto en la Orden fecha
5 de mayo de 1934, respecto a este ex-
tremo, procediéndose con el máximo
rigor que la Ley autorice contra los
contraventores de la misma.

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de la Go-
bernación,

cación

Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de la demandada se le no-
tificará en los estrados, insertándose
el encabezamiento y parte dispositiva
de la misma en el Boletín Oficial
de la provincia, de no solicitarse por
la parte actora su notificación perso-
nal, dentro de segundo día, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Luis Casu-

so (rubricado).

Vengo en disponer lo siguiente :
Artículo i.° Se autoriza al Minis-

tro de la Gobernación para organizar
«n España un Cuerpo, de carácter
transitorio, encargado de colaborar
con los hoy existentes en el manteni-
miento del orden público en la reta-
guardia. Este Cuerpo se denominará
Milicias de Vigilancia de la Reta-
guardia» (M. V. R-), y el personal
Rué lo constituva procederá necesa-
riamente de las Milicias actualmente
Crganizadas por los diferentes Sindi-
catos y partidos políticos que juntos

an contra los rebeldes.

En varios casos, los fabricantes de
harinas y las Autoridades locales han
recurrido a los trigos depositados en
poder del Estado para atender las ne-
cesidades locales de fabricación de
pan, en lugar de acudir al mercado
libre de este cereal, para haber adqui-
rido allí el trigo que en poder de los
agricultores se encuentra en el mo-
mento actual. Tiene un doble defecto
este procedimiento, ya que por una
parte disminuye el trigo en poder del
Estado, que ha de tener una función
reguladora im-portante en el primer
semestre del año próximo, y por otra,
porque siendo urgente la necesidad
que tienen los agricultores de vender
para satisfacer los jornales devenga-
dos durante la recolección, la falta de
comprador en el mercado puede pro-
ducir una desvalorización del trigo,
que es preciso evitar a toda costa.

Madrid, 16 de septiembre de 1936
P. D.,

ADOLFO VÁZQUEZ
Señor Subsecretario de Agricultura

Publicación
Leída y publicada ha sido ia ante-

rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe en la audiencia pública
de hoy, día de su fecha, de que certi-
fico.

—
Ante mí, P. S., Mariano P.

Mora (rubricado).

(Núm. 271) —1.427)

TRIBUNAL INDUSTRIAL
I Artículo 2.0 El número de que se
[impondrán estas Milicias, su orga-
nización y funciones específicas se-
rán objeto del oportuno Reglamento,
1l,e se publicará por Orden minis-
terial.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, con ej, fin de
que sirva de cédula de notificación a
la demandada doña Julia Altozano,
viuda de Carazo, expido la presente,
que firmo en Madrid, a 9 de septiem-
bre de 1936.

—El""Secretario, P. H.,
Mariano P. Mora.

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial número i, de
esta capital, a instancia de Eusebio
González Morcillo contra doña Juiia
Altozano, viuda de Carazo, sobre ac-
cidente del trabajo, se ha dictado ia
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva es como sigue :

Artículo 3.° Serán considerados
cf>mo facciosos los que, sin pertene-
cer a las Milicias que se crean por es-
te Decreto, traten de ejercer funcio- (Núm 2.521) (I.-124)
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Providencias judiciales se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con*
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

rio que se instruye bajo el número
308 del corriente año, por muerte de
Francisco Ronco Rubio, se cita a
Andrés Gallardo Sánchez y al padre
del finado, ignorándose de este últi-
mo sli nombre y demás circunstan-
cias, para que comparezca en su Sala
audiencia, sita en el Palacio de los,
Juzgados, calle del General Casta-
ños, dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al en que;
este edicto fuere inserto en los perió-
dicos oficiales, con objeto de prestar

declaración y ofrecer el procedimien-
to al secundo, bajo apercibimiento
de ser declarado incurso de la multa
de 5 a 50 pesetas con que se le conmi-
na j sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones, a fin de obligarle a
efectuar dicha comparecencia.

bre daños por imprudencia mJosé Antonio Molina Molina , \u25a0*
de Blanca, se ha acordado se h°saber al responsable civil subsiH;^1
Pedro Baleriola Soler, vecino dffi^tagena, residente últimamente en TUdnd. y cuyo actual domicilio se dconoce, que por auto fecha 9 delsado julio se canceló la fianza persn"
nal prestada a su favor como tal rponsable civil subsidiario por a*f"Francisco López González, también
vecino de Cartagena, en mérito a «_
ferido sumario.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO JUZGADO NUMERO 19

En los autos de procedimiento es-
pecial sumario que se siguen en el
Juzgado de primera instancia número
diez, de esta capital, Secretaría de
don Cándido García Caamaño, por
don Francisco Alonso Aspe, para ha-
cerse cobro del préstamo de setenta y
cinco mil pesetas e intereses hecho a
don Francisco Cattaneo Ballester con
garantía de la mitad de la casa .nú-
mero cuarenta y tres moderno de la
calle de Velázquez, de esta villa de
Madrid, por providencia de esta fe-
cha, y por razón de la actual anor-
malidad en la vida nacional, ha sido
suspendida la segunda subasta de di-
cha mitad de inmueble, que hubo de
señalarse para el día de hoy.

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del número 19, dictada en el día
de hoy, en el sumario que se instru-
ye por muerte, con el número 354 de
1936, ante la Secretaría de don Rami-
ro López Rodríguez, se cita a los pa-
rientes más próximos del finado Emi-
lio Bello, el que era natural de Pi-
ñeiro (Orense), hijo de padre desco-
nocido y de Julia, de treinta y dos
años, soltero y sin domicilio, para
que comparezcan en su Sala audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, den-
tro del término de cinco días, conta-
dos desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales, con objeto de recibirles de-
claración e instruirles del contenido
del artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal.

Y para su publicación en los perió.
dicos oficiales, expido la presente enUbeda, a 8 de septiembre de 1936

—
El Secretario, P. H., Hermene^ij.
do Biedma. s

(Núm. 2.496) (B.—1.321)(B.—i.318)

JUZGADO NUMERO 15
REQUISITORIASEn virtud de providencia dé esta

fecha, dictada en el sumario que se
instruye con el número 313 de 1936,
en el Juzgado de instrucción núme-
ro 15, de esta capital, por muerte
violenta de un hombre, que fué ha-
llado en la calle de Máiquez, esqui-
na a O'Donnell, el día 14 de agosto
último, como de unos treinta y cin-
co años de edad, alto, vistiendo ame-
ricana y pantalón gris a cuadros, za-
patos blancos y calcetines marrón, el
que llevaba sobre el pecho deposita-
da una medalla y un recipiente roto
para _ agua bendita, ignorándose la
filiación de dicho sujeto, se ha acor-
dado llamar por medio del presente,
a fin de que, dentro del término de
cinco días, comparezcan ante citado
Juzgado, a los parientes más próxi-
mos de dicho finado, a fin de recibir-
les declaración, haciéndoles por me-
dio de¡! presente. el ofrecimiento de
acciones que determina ei artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Bajo apercibimiento de ser declaradosrebeldes y de incurrir en las demásresponsabilidades legales, de nopresentarse los procesados que acontinuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde e.día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, s.
les cita, llama y emplaza, encargan.
dose a todas las Autoridades y
'Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar de Marina.

Lo que se hace :
senté, advirtiéndose

saber por el pre-

Que la expresada mitad de la casa
calle de Velázquez, número cuarenta

y tres provisional, de esta villa de
Madrid, sale de nuevo a segunda su-
basta rebajado el veinticinco por
ciento del tipo que sirvió para la pri-
mera, o sea en la suma de noventa y
tres mil setecientas cincuenta pese-
tas, habiéndose señalado para su ce-
lebración el día veinte de octubre
próximo, a las doce de su mañan;^

(B.-1.315)

JUZGADO NUMERO 19
En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia e instruc-
ción del número 19, dictada en el día
de hoy en el sumario que se instruye*
por muerte, con el número 330 de
1936, ante la Secretaría de don Rami-
ro López Rodríguez, se cita a los pa-
rientes más próximos de dos finados
desconocidos contraseñados en el De-
pósito judicial con los números 17-27
y 19-27. cuyos cadáveres fueron ha-
llados en la mañana del 18 de agosto
Último en Puerta de Hierro, para que
comparezcan en su Sala audiencia, si-
ta en el Palacio de los Juzgados, ca-
lle del General Castaños, dentro del
término de cinco días, contados des-
de el siguiente al en que este edicto
fuere inserto en los periódicos oficia-
les, con objeto de recibirles declara-
ción e instruirles del contenido del
artículo 109 de la ley de Enjuicia-

en la Sala audiencia de este Juzga-
do número diez, sito en la calle del
General Castaños, número uno.

Que para tomar parte en la Subas-
ta deberán los licitadores consignar,
previamente, en la mesa de dicho
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de
'•ss referidas noventa v tres mil sete-

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor juez de
instrucción accidental de este partido,
en la pieza de prisión dimanante de
la causa que se sigue en este Juzga-
do con el número 407 de 1934, por te-
nencia de útiles para el robo, contra
Juan Moreno García, de veintitrés
años de edad, soltero, hijo de Fran-
cisco y Anita, natural de Valdepe-
ñas, he acordado publicar el presen-
te edicto en la ((Gaceta de Madrid» y
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, para que por medio del mismo se
deje sin efecto la requisitoria publica-
da en la «Gaceta» con fecha 12 ¿e
junio de 1935, con el número 5.042, }'
en el Boletín de fecha igual con el
número 871, para la busca y captura
de dicho sujeto, por haber sido habi-
do el mismo.

(B.-1.313)

GUADALAJARA
cientas cincuenta pesetas, sin cuvo
requisito no serán admitidas sus pro-

Por la presente se cita a Joaquín
López, conductor de la camioneta
M. 37-070, y cuyo segundo apellido
es Manzanéelo, que tuvo su residen-
cia en la Colonia Popular Madrileña
«Villaverde» (Madrid), cuyas circuns-
tancias personales son : veinte años
de edad, soltero, mecánico, natural de
Madrid, para que en el término* de
diez días, a partir de la publicación
de la presente en la ((Gaceta de Ma-
drid)) y Boletines Oficiales de esta
provincia y en el de la de Madrid,
comparezca ante este Juzgado, con
el fin de ampliarle la declaración
prestada en el sumario 57 del año en
curso, instruido con motivo del vuel-
co de dicho vehículo, ocurrido el día
3 de mayo en la carretera de Madrid
a Francia y en término de Taracena.

(Núm. 2.505) (B.—1.320)

posiciones

Que tampoco se admitirá postura
alguna inferior a la expresada can-
tidad tipo de subasta.

Que los autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria están de manifiesto a los
licitadores en la Secretaría de este

miento criminal
(B.—1.316)

JUZGADO NUMERO 19

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del número 19, dictada en el día
de hoy en el sumario que se instruye
por muerte, con el número 331 de
1936, ante la Secretaría de don Rami-
ro López Rodríguez, se cita a los
parientes más próximos de los fina-
dos Manuel Martos y Agustín Fer-
nández Vázquez, así como a los de
los reseñados en el Depósito Judicial
con los números 22-27 V 23-27, cuyos
cuatro cadáveres fueron hallados en
la mañana del 18 de agosto último en
Cuartel de la Montaña, para que
comparezcan en su Sala audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, ca-
lle del General Castaños, dentro deb
término de cinco días, contados des-.
de el siguiente al en que este edicto
fuere inserto en los periódicos oficia-»
les. con objeto de recibirles declara-
ción e instruirles del contenido del ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-

Juzgado

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y las preferentes

—
si las hubie-

re
—

al crédito reclamado en los autos
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, por no destinarse
a su extinción el precio del remate ;y

(Núm. 2.504) (B.—1.321)

JUZGADO NUMERO 3

Hernández Sanz (Amparo), hija
de Pedro y Ceferina, de diecinueve
años de edad, natural de Castillejo de
Robles (Soria), soltera, de profesión
sus labores, y domiciliada última-
mente en la calle de Narváez, núme-
ro 62, procesada en sumario seguid0
por hurto, bajo el número 288 del co-
rriente año, comparecerá dentro de
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 3, de esta ca-
pital, Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, con el fin de notificarle el au-
to de su procesamiento, recibirle De-

claración indagatoria y ser reducí
a prisión, que le ha sido decreta
por auto dictado en el día de hoy.

(B.—r-3*5)

Que la suma en que sea rematada
la mitad del inmueble se consignará,
descontado lo que se deposite para
tomar parte en la subasta, dentro de
los ocho días siguientes al de la
aprobación del remate.

UBEDA

Benávidés (Juan Ambrosio), veci-
no de Villanueva del Arzobispo, ha-
biendo residelio últimamente en Ma-
dnd.calle Goya, 61, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se des-
conocen, comparecerá en término de
quinto día ante el Juzgado de instruc-
ción de Ubeda, para declarar en su-
mario que se sigue con el número 167de 1936, sobre daños.

Madrid, catorce de agosto de mil
novecientos treinta y seis.

El Secretario,

P. S
Carlos Isac

Mariano Lujan
(A.—1.172 bis)

to criminal (Núm. 2.495) (B.—1.320)
CITACIONES (B.-1.317)

JUZGADO NUMERO 10
UBEDA

En las diligencias que se practican
por este Juzgado para cumplimiento
de orden de la Superioridad dimana-
da de* sumario seguido en este Juz-gado con él número 352 de 1933, se--

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos.
a las personas que a continuación

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del número 10, de esta capital,
dictada en el día de hoy en el suma-

JUZGADO NUMERO 10

En virtud de providencia del se

Juez de primera instancia e ms
ción del número 10, de esta cap'



VIERNES 18 DE SEPTIEMBRE DE 1936

dictada en el día de hoy, en el suma-
rio que se instruye bajo el número
_,Qi del corriente año, por muerte y
lesiones, se cita al lesionado, José
Santonja Pusach, que estuvo domi-
ciliado en la calle de Torrijos, 36, pa-
ra que comparezca en su Sala audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzga-
jos, calle del General Castaños, den-
tro del término de cinco días, conta-

jos desde el siguiente al en que este

edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales, con objeto de prestar decla-
ración y ser reconocido por los mé-
dicos forenses, bajo apercibimiento
de ser declarado incurso en la multa
de 5 a 50 pesetas con que se le con-
mina, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones, a fin de obligarle a
efectuar dicha comparecencia.

interesadas presentar en esta Divi-
sión y en la Alcaldía del referido pue-
blo de Villamantilla .las reclamacio-
nes que consideren procedentes, que-
dando al efecto de manifiesto el refe-
rido proyecto en esta División, sita
en Madrid, Fortuny, 4, para cuantqjs
deseen examinarlo.

zadas en el sorteo de 13 de junio del
presente año, cuyo detalle consta en
la (.Gaceta de Madrid.) y Boletín-
Oficial de la provincia del día 16 dejunio próximo pasado.

Ángel Martín<
pillo

Francisco Cal
Los referidos pagos se efectuarán

en los Bancos de esta capital :Cen-
tral, Español de Crédito, Urquijo y
Vizcaya, en el plazo máximo de dos
meses, de acuerdo con el Decreto dela Presidencia del Consejo de Minis-
tros de 14 de agosto del corriente año.

juelo
Julián He

Madrid, 16 de septiembre de 1936.
El Delegado de los Servicios Hidráu-
licos del Tajo, José Escudero y Es-

Luis Ducomp
nerris

Díaz

Juan Neira F
Fernando A ncudero

Nota-extracto Al propio tiempo se advierte a los
señores obligacionistas que, transcu-
rrido el plazo indicado anterirmente,
y de conformidad con el artículo 10
del Decreto de referencia, se ingre-
sará en el Banco de España el im-
porte de los cupones que no hubieran
sido presentados al cobro antes del
día i.° del mes de diciembre del pre-

Fernández
Arturo J

El proyecto de abastecimiento de
agua de Villamantilla (Madrid), tie-
ne por objeto el suministro de aguas
potables a dicho pueblo y comprende
las siguientes obras :Captación o to-
ma de agua, depósito regulador y su-
ministro.

Abad ........
Francisco Ma

Urquiza
Manuel de la

Orejuela
M a r c i'a 1•—i-3i6)

Aranda
JUZGADO NUMERO 14 La captación se efectuará en eil lu-

gar donde hoy existe dos drenes, o
sea en el comienzo del valle, de un
regato que se une al arroyo de San
Antonio, afluente del río Perales, y
en una barrancada que se halla a 90
metros, aguas abajo.

senté año Luis López _
José Luis Ll

DíazSánchez Ortiz (Andrés), natural

de Granada, de estado casado, profe-
sión carpintero, de cincuenta y dos
años, hijo de Antonio y de Carmen,
domiciliado últimamente en calle de
Tribútete, 8, primero izquierda, pro-
cesado por robo en causa número 181
de 1936, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 14, Secretaría de don Jo-
sé Cruz García, para ser reducido a

prisión decretada en dicha causa, en
la cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

Madrid, 16
El Director g
Muñoz.

de
ene

sep
ral,

tiembre de
Vicente G

1936
omez Felipe aGrcía

dez
—1-273) Salvador Du

rrez

Los drenes emplazados en el co-
mienzo' del valle tienen unas longitu-
des de 60 y 80 metros, respectivamen-
te, y se reúnen en. una arqueta, jun-
tándose estas aguas con las de. otro
dren en una arqueta emplazada 90
metros aguas abajo. La longitud de
este dren es de 60 metros.

Presidencia del Consejo
de Ministros

» Ignacio Escc
Díaz

11 Virgiliode la
Garrido

JUNTA CENTRAL DE SO-
CORROS

aüñííla^Socorro^Ó^mofivo de la
rebelión militar de julio de 1936.
Cantidades recibidas en concepto

de donativo :

i) Antonio
Río .

(B.—1.308)
> Ricardo Ferná

Arellano ...Reunidas todas las aguas alumbra-
das en la arqueta mencionada, parte
de ella la tubería de conducción al
depósito, tubería que sigue la lade-
ra derecha del arroyo, y consta de

15 alineaciones, con una longitud
total de 1.22 1 metros.

JUZGADO NUMERO 19 (Continuación.)
> Horacio Yilk

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción número 19, de esta capital, dicta-
da en el día de hoy-, en el sumario
que se instruye por estafa con el nú-
mero 837 de 1931, ante la Secretaría
de don Ramiro López, se cita a Va-
leriana Salces, para que comparezca
en su Sala audiencia sita en el Pala-
cio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, dentro del término de
cinco días, contados desde ei siguien-
te al en que este edicto fuere inserto
en los periódicos oficiales, con' obje-
to de notificarle la parte dispositiva
de la sentencia dictada en referido

PESETAS » Ángel Gonzál
vez

José Alisedo Femenía
Juan Vicente Parrilla

y Vallejo

Alfonso Orbis
32,50 nández

Manuel GomeEl depósito se emplazará en un
montículo próximo al pueblo, mon-
tículo situado en el final de la divi-
soria entre el arroyo de San Antonio
y el valle que sigue la conducción.

32,5o

José Ramiro Her- E n rique
Lahoz

boa y Gab¿

nando 32,50

José Horno Ruiz
Emilio Antonio

32,50 Alvaro Retana
mírez de A.

Buenaventura
da y Vila ..

Alfonso Gime
dado

Lu-
El depósito tiene forma rectangu-

lar y sus lados son de 5,80 y 7,80 me-
tros ; exteriormente, su capacidad es

que Mancheño .....
Carlos Hermida Gil.
Manuel Dávila Zora-

32,50

32,50

.de 27,500 metros cúbicos
Desde este depósito a la piaza del

pueblo va la tubería de suministro, y
en dicha plaza se instalará ¡la fuente.
El trazado está formado por una ali-
neación de 206 metros, hasta bajar a
la entrada del pueblo y tres más para
llegar a la plaza del mismo ; la lon-

gitud total de tubería desde el depó-
sito a la fuente es de 376 metros.

Antonio Estades Ro-
quiay 32,50

dríguez 27,50
Fernando Ge

Llana y Fag
Nicolás Lope

dillo

Enrique de Uribarri
Cisneros

sumario
(B.-1.314) 25,30

Nazario Montero Ma- Manuel del P
JUZGADO NUMERO 11 drazo 25,30 varez

Patricio Pastor (José), natural de
Madrid, hijo de José y Emilia, de
treinta años, soltero, ¡mecánico, do-
miciliado últimamente en Asistencia
Social, procesado por hurto, sumario
numero 61 de 1936, comparecerá, en
termino de diez días, ante el Juzga-
do de instrucción número 11, de Ma-
drid, Secretaría de don Luis Moliner,
con objeto de notificarle el auto de
Prisión y llevarla a efecto.

(Núm. 2.497) (B.—1.319)

Esteban Manuel Gó- > Mario O b r
Blanco ....mz Escaiz

Antonio Caja Martí-
25.30

En el cruce con el arroyo de San
Antonio se instalará un desagüe.

25.30
> Fernando Fr

» Antonio García y Gar-
nez

Manuel Gálvez
tinez

Todos los terrenos ocupados por
estas obras pertenecen al término
municipal de Villamantilla (Madrid).

Madrid, 16 de septiembre de 1936.
El Delegado de¡; Gobierno, José Es-
cudero y Escudero.

25.30
)) Wenceslao Albañil y

i) Luis Jordán de
guez

Sanz 25,30 y Patino
» José Reigosa Rodrí- ') Emilio Ll

Díaz
Enrique Sicilia Mar-

guez 25-30

25-30
> Romualdo I

(O.-912)
» Tirso Arranz Puerto
» Manuel Vázquez y

i> Francisco Ven
de Córdoba

Egido

25-30

División Hidráulica del Tajo «GAS MADRID», S. A. Vázquez 25.30 Tomás García
Juan Chacón» Tirs Martínez Se-

Servicio de obligaciones
rrano 25,30 quez

AGUAS.—ABASTECIMIENTOS
» Enrique Tormo Do-

mínguez
Fernando Can

Ordenado por la Dirección general
de Obras Hidráulicas se proceda a la
'formación pública del proyecto de
*s obras de conducción de agua para
y abastecimiento del pueblo de Vi-
'"amantiHa (Madrid), según dispone*

!928, he acordado publicado en el
boletín Oficial de la provincia por
a Real orden de 10 de noviembre de
'532 y el Real decreto de 8 de junio
l;P,azo de quince días, que empeza-
ra a contarse a partir de la fecha del
fuente día de la inserción de

yunció, para que dudante el nv-
edan los pa-riculares y entidades

Desde i.° de octubre próximo se
pagará el cupón número 27 de las
Obligaciones Hipotecarias seis por
ciento, a razón de pesetas 15, como
igualmente el cupón número 5, co-

rrespondiente a las Obligaciones per-

sonales cinco v medio por ciento, a

razón de pesetas 13,75, deduciendo
de ambos cupones la parte propor-
cional del impuesto de Utilidades, de
acuerdo con el artículo i.° y t." dis-
posición transitoria de la Ley de 19

25.30 Martínez ...
Eduardo Colla> José Neira Francés 25,30

» Félix Carrión Soler..
u Ángel Sánchez \'era.
» Mario López Aviles.
o Manuel López Mez-

25.30
Luis Vela del
Ángel Hernán

regui

Lorenzo
Onésimo Lobo:quía v Más

i, Tomás Diez Herrero
') Luis Arguello Brage
'> Miguel Montilla Cano
) Manuel Cros Torron-

tegui

bos
Alfonso Lahor

lio
Carlos Revengf

de junio último.
También se reintegrarán, a partir

de dicha fecha, ¡as 276 Obligaciones
Hipotecarias seis por ciento amorti-

> José de la Cueva Ore- Carlos de la
rez

juela Aparicio . ..
Gonzalo Beneí> José Martín Díaz ...

» Ángel Leal González Santos
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PESETAS PESETAS PESETAS PESETJ '

Francisco Ase n sio Felicitas Canto » Benjamín P in i11 a
García Cid

» Federico Arana Ur-
dapilleta

» Ángel Amor
» Rafael Ramírez
» Ricardo Almansa
» Francisco Oliva ....
» Antonio Querol
» Rafael Boulet ........
1) Fernando Feijóo ....
» Ángel Martínez
» José Alvarez
» Antonio Alvarez ....
» Martiniano Rincón..
» José Manuel Kromp
» Florentino Batalla...
» Heraclio García
» Reinerio Fernández.
» Miguel Saura

Doña María de! Pilar

Santos 15,85 Gómez 13,25 8,05
Miguel San Cristóbal

Cubillas
Celia Quiroga Ro-

15,85 dríguez
D. Anastasio Callejo ...
), Alfredo Mandri Jauf-

13,25 8.05
8,05Eduardo Tejero Vi-

llanova 15,85
13,25 )) Vicente Sanz Casado

» Pascual Mar tínez
Belmar>ña Asunción Luzón y fret 8,05

Luzón 15,85 » José Corzo Cisneros.
i, Santos de Gandarillas

Calderón ,...

13,25
» Antonio Ortiz Lo-

zano» Carmen Gujnea
Villar

13.25 8,05
8,05
6,70

15,85 13,25 » Basilio PeraJ Nieto.
» Julio Pérez Suárez...
» Cipriano Hernández

Daniel Cuadrado
Montero

Doña Jesús Jar-|que Villellas ...
Uredo Martínez Pé-
rez

15,85 13,25
ifía Amelia Mayo Me-

néndez 15,85 Doña Leonor Naredo
Sánchez

» Isabel Hernán-

García 6,70

Cándida Carrasco
Alejandre

Soledad Villariño
Pérez

13,25

L5,85 García
Antonio Fernández 3,35

Doña Manuela
Martín

Quílez
13.25 dez Gutiérrez

Funcionarios de los
Cuerpos Nacional de
Estadística y de Me-

3,35

15.85 io,65
Pilar Vié Greppi.

Manuel Pardo Re-
dondo

'5.85 Elvira Goya Men-
dizábal

García
10,65 D. Luis Lóoez

0,00 Doña Victoria Eugenia
Gárate y Echeto

» Nieves Casado

canógrafos -
Calcula-

dores con destino en
Madrid, 1.930 pese-
tas, constituido por
los siguientes dona-

Doña Concepción Na-
ña María López

Sáinz
10,65

), María de ¡a Pu-
rificación Real.

D. Luis López Manci-

varrete

María Cruz Ya-
güe Fuentes
Eulalia Abajo Gi-

15,85
García

15,85 María A u s in a
Bueno

10,65

10,65 tivos sidor
roña 15,85 Emilio Torres Caña- Mariano Fernández Doña Emilia Novo

D. Mariano Sierra
» Manuel García .......
» Cesáreo López
» Dámaso Cuartero ...
» Benito González ....

Doña Francisca Velasco
D. Atanasio Salvador..
Doña Isabel Martínez..
D.Miguel Calvo
Doña Amalia de Roda.
D. Federico Martínez..

» Antonio Franco
» Luis López Vázquez.
» Luis Cuesta
» José Mier
>! Domingo Lucas
» Rafael Díaz
» Juan Jiménez

Doña Caridad Gómez..
» María del Carmen

Altimiras \u25a0
,

D. Manuel Alvarez
» Leandro Gamelo ....
» Antonio Marqués ...
» Adolfo de Motas ...
» Antonio Conejero ...
» Julio Hidalgo

Doña Inocencia Zurita.
D. Manuel Pardo
» Adrián Brúñete
» Santos Cantalapiedra

Doña Remedios Gomis.
D. Pedro Méndez
Doña Sofía Maiaguilla.
D. Miguel Berna]

» Dionisio Burgos
» Joaquin Rubio
» Manuel Rodríguez...
» José María Aristizá-

bal
» Ángel Viyuela
» José Casáis
» José María Quiroga.

Teresa López mares 10,65 Vivanco

Josefina Carear y
Golpe-Núñez ...

Rogelio Tomás Es-
cobar y Díaz

ña Pilar Lago Coy-

Sáinz 15,85 Doña Mercedes Aranda
García Moreno.

» Angela González

» Ulises Sal Galant...
» Ladislao López Váz-10,65

15,85
» José María Cos Me-

quez

15,85
Bolaños

[>. Valentín Olivan Pala-
10,65

néndez
Alvaro Ponsa Gil ...
Fernando Galbis As-ceiro 15.85 Ooña Amanda de Diego

cíos 10,65

María Rosa Lapi- Adrados 10,65 tier
que Fon tañes ...

Manuel Benito Cas-
13,25 » Josefa del Álamo

Hernández
->. Manuel González

Mariano Fue n t e s
Martiáñez

tresana 10,65

Josefina
Lara .

Barrera
13,25 » Juan Ruiz Magán...

» Emilio Gilsanz Gar-
13.25

Jáuregui 10,65
cía

Aurora Moratinos
y Moratinos ....

María Luisa Fer-
nández de Are-
llano

>, Ciríaco de Pablo Ló-
pez Antonio Mart ínez

13.25 7> o ñ a Victoria Alfaro
10,65

Román
Cezón 10,65 Juan José Ruiz Ru-

bio ...>oña Amparo Quesada
Rmedios Gómez

Rivadulla
María Tenorio

Redondo
Alfonso Ramos Gar-

13,25 Candela 10,65
10,65

Jerónimo Mallo Nú-
D. Dámaso Orozco Ruiz
» Jaime Alcalde de los

nez
13.25 Srta. Dolores Cifuentes

Yolif
«3.25

Rios 10,65 Srta María del Carmen
Thomas

Doña María del Pilar
Nogués Lajusti-
ciaÍ3.25 Srta Domín-puez de la Rosa ..

José Enciso (desti-
nado en Sev.)

Francisco Javier

ña María Rodríguez
Sevilla Luisa Esbrí Fer-

10,65

Cecilia de Bona
13.25 nández 10,65 20

18
20

Pozzi
Sandalia Isa b e 1

Martín AIon.so.
Milagros García

Gil

Consuelo Sáinz de
la Maza

Victoria Esteban

13.25
10,65

'3.25 Félix Muñoz García
José Erizar Egui ...
Luis Corral Reig....
Alejandro Colomina

Mato

Cruzado 35
30
25
10

[8

18
i5

Berdura
» Dominica Fernán-

dez Quemada...
). Federico Spiegelberg

ornJ» FnriqueS

10,65

Gonzalo
13,25

Armero
Martínez 10,65

duardo Caverc
denal ,

Car-
T3>25

Rodríguez
10,65 Justo Moraga Gra-

1 Quintina Fernán-
dez Damglada..

Antonio Fernández

»3>»5
Navarro

ses

13.25 » Antonio Vicioso To-
10,65 PeIayo Borrego Ta-

rres 10,65 » Luciano Monreal ...
» Antonio Vallejo ......
» Juan Alvarez
Doña Concepción Roda
» Luciano López
» Andrés Cerdán
» José García
» Alberto Ovejero
» Ricardo Armengol .

Doña María del Car-

mayo

icarias
Urquidi

13,25 Doña Concepción Martí-
Alonso

Alonso nez Campos ...
D. Francisco Gálvez Ar-

10,65
a María Francisca

'3.25
mengaud

» Aquilino Me n e s e s
Sánchez

» Teodoro Martín Gala
» Esteban Gómez Mín-

Vázquez Gonzá-
lez

10,65

13.25 » César Pérez
» Manuei Marín
» Manuel Casalduero..
» José V. Montesinos.
» Francisco Fernández

Lucía López !3.25

quierdo ...
Luis Baraibar

13.25
9,35 100

To- guez
9-35

osé Femenía Pérez.
ergio Pavón Muñoz.
duardo López de Sa
y Bassave

Jan Vázquez y Váz-
quez

rres
LI.25 » Casimiro Mart ín e z men Crespo

» Concepción C u
-

rull

13.25 Alonso
» Manuel Bernal Mar-

tín González
» Anacleto Salva dor

Rodríguez

9.35
110 de Mesa

» Luis Bardo
» José María Sáenz ...
» Gobaín Ovejero
» Francisco Bustinza..

» Manuel Altimiras ...
Personal de la S. A.

Con tratacioneseln-
dustriasB

13.25
'5
30
30
12

9.35 » Luis Gómez
» Julio Baeza
» José Mariblanca ....
» José Lluch
» Arturo Pérez
» Cecilio Montañés ...

Doña María de las Can-

13,25

r3.25 » Luis Borraz Terraza.
>» Indalecio de la Vega

Asenjo
» Segundo Hernando

Sánchez

9.35
9.35randsco Sixto y Ro-

drigo de Vallabriga
idel Pérez Mínguez.
a Enriqueta Bordoy

Asenjo
a Pilar Machín Jáu-regui ,
Pilar Brull de

Leoz

'3,25
'3-25

9,35

310
(Continuará.)9.35

9.35
délas Salinero .

D. Juan Sáez
» Honorato Bañuelos
» Octavio Martín
» Javier Ruiz
» Manuel Serdán

J3,25 » José Delgado Moya.
» Jesús San Mateo

13.25 García
» José Higueras Mar-

25
25
20

8,05 IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, núva.13.25 8,o5


